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Mstos, el lnlorme F¡nal del Comité a cargo del Concurso Púbfico de Contratac¡ón Oocente y el
expediente administráivo N' 019-20222228/.2, que se acompaña;

c0ilstDERAN00:

Oue, ¡a Ley N'30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educadón Superior y de la Canera

de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 010-m17+¡lNEDU, regulan la creación, licenciamiento, rég¡men

émico, gestión, supervisión y f¡scalizac¡ó0 de los lnsütutos de Educación Supelior y Escuelas de Educación Superior públ¡cos y privados; así como,

eldesarrollo de la carera pública docente de los lnstitulos de Educación Superiory Escuelas de Educ¿ción Superior prlblicos;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N' 04Gm17-MINEDU, se aprobó la Noma
T&nica denominada 'Norma Técnica que Regula el Concurso Ptlblim de Confatación oocente en lnsütutos y Escuel6 de Educac¡ón Superior

Públims'. Modifcada por Rssolución de Secretaría General N' 046-2017-M|NE0U, Resoluc¡ón de Secrelaría General N" 100-2017-MINEDU y

Resolución Ministerial N'005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuenfan los lnstitutos de Educación Superior Pedagóg¡ca, lG lnsüulos de

Educac¡ón Superior fecnológico, los lnstifulos Supeñores de Educ€c¡ón y los lnstitutos y Esqrelas Superiores de Formación Artística;

oue mediante Resolución Vicemiflisteria¡ N' 22&202GMINEDU, se agobo el Documeflto

Normaüvo denominádo 'Disposiciooes que regulan los procesos de mntratacióo de docentes, asistentes y auxil¡ares y de renovación de contratos en

lnslitulos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públics' (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma fécnica aprobada

mediante artículo 1 de Ia Resolución l,linisterial N' 005-2018-MINEDU y su modifcatorja aprobada med¡ante R€solución Vic€m¡n¡sterial N'005-
1g]t4lNEDU. Asimismo, a Íavés del arlículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los lnstjlutos de Educación Superior Tecnológic€ públicos de

alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N' 040-2017-MlNEoU ysus modifcatorias.

Que, medianle la Resolución Vicemin¡sterjal N' 0335-2019+,llNEDU, se aprobó la Norma

denominada 'oispos¡c¡ones que Regulan el Concurso Públim de Conlratación Docente en los lnslitrfos de Educ¿ción Supedor Pedagogios
Públ¡ms', la misma que establece los requisito§, proc€d¡m¡entos y responsabi¡¡dad€s para el desanollo del proceso de selección y confatac¡fu de

docentes, con el propósito de garantizar el servicio educáivo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedeógicos públ¡cos; a su
yez deroga la Resolución Ministerial N' 036-201SMINE0U y excedúa a dichos instilulos de los alcances de la Norma fécnica aprobada por Resdución

de Secretaría General N' 040-2017-MINEDU, modificada por Resoluc¡ones de Secretaría General N" 046-2017-M|NEoU y N' 1Cr0-2017-[!lNEoU;

Que, med¡ante la Reso¡ución V¡ceministerial N" 04&2021-lvtlNE0U, se aprobo el Doo.rm€nto

Nomativo denominado 'Dispos¡c¡ones que regulan el mncurso públim de contEtac¡ón docente en los lnslittfos y Escuelas de Educación Superior

Pedagógica públicos' el m¡smo que eslablece condiciones, criterios técnicos, procedim¡entos y responsabilidade§ para realizar el conarrso público de

confalación con el propósito de garanüzar el servicio educalivo de calidad en los lnstítutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica públ¡cosi a su

vez deroga el articulo 2 de la Resolución Vicemin¡steria¡ N' 0335-2019-NIINEDU y su modmcatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 326-

2021-MINEDUi

oue, el concurso de contratación se enmarc€ dentro de lo establecido en la Décima Primera

Oisposición Complementaria Transitoria de la Ley N' 30512;

Que a través del contralo de servicio docente suscrito por el candidato ganador y la revisión del

expediente final, se da conformidad para la emisión de la resolución correspondientei

Que, de acuerdo mn el referido Documento Normativo, el D¡rector Regional de Educación o

qu¡en haga sus veces debe emilir las re§oluciones que aprueben los mntratos;

Que, de mnfom¡dad con la Ley N' 30512, Ley de Inslitutos y Escuelas de Educación Superior y

de la CaÍera Públ¡ca de sus Docentes; el Decreto Supremo N' 010'2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley No 30512 y la Re§olución

v¡cem¡nisre¡al N. 226-m2O-MINEDU, la Resotución vicem¡n¡sterial N" 0335-20'!9-[¡|NE0U, la Resolución Vicemini§terial N' 040-m21-MlNE0U v su

,Jifo"t"¡, áp.¡rou por Resolución Viceministeriat N' 326-2021-IVINEDU y la Resolución de secretaria General No 040-2017-MINEDU, rnodificada por

;-c;;;'h,#r;i;"tafia Generat N. 046-2017-MtNEoU, N" 100-2017-[rlNEDU y Resolución [,tinisterialN' 005-2018-[¡INEDU;



SE RESUELVE

ART¡CULO 1".- APRoBAR EL CONTRATo , en plaza vacante docente del lnstituto de

Educación Superior fecnológica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personál que a continuación se ind¡ca:

I.1, DATOS PERSOT{ALES:

GONZALES SABOYA, JOSE FERNANOO

0.N.t. N.7't503227

l¡AscuLrt¡o
28t12J1997

101't503227

D.L. [019990
BACHILLER EN CIENCIAS AGRARIAS

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC- DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

COOIGO MODULAR

REGIfuIEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTIfUCION EOUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO OE LA VACANÍE

Educación Superior Tecnológica

EL DORADO

l19t2tc2r3z8
PROFESOR

E¡¡CARGATURA DE CONTRATAoO SUPERIoR DE:f0CT0 CHIiICHAY, FELIAR,

Exped¡ente t{' 019.2021252¡149, lnlome: lt¡FoRlilE ¡¡' (x)l-2021-IESTPED/DG.

1.3. DATOS OEL CONTRATO:

N" OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

019-2022222812 N" DE FOLIoS : 64

oFtcro il. 01 2.2022-TESTPED/0G.

thsde el m/03/2022 ha sta el3111212022

Equ¡valente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo103 de la Ley

305'12 respecto altipo de contrato.

40 Horas Pedagógicas

ART|CULo 2.. Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acrerdo al Texto

único Ordenado del Clasifcador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 3'1365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

año fisál 2022.

Regístrese, conuníquese y cúmplase
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